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Proyecto de ley 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, etc., 

Art. 1’. Se establece el día 25 de mayo como Día Nacional del Pericón. 

Art. 2”. Deberá ser obligatorio bailar la danza mencionada en el art. 1” en todos 
los establecimientos educativos del país y en todos los niveles de estudio. 

Art. 3”. De forma. 
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